
                                   Quilmes, 15 de febrero de 2002 

 

 

 

  VISTO lo preceptuado en el Artículo 75º - Inc. J, del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Quilmes, y 

 

  CONSIDERANDO: 

   Que los alcances temporales de la Resolución (C.S.) Nº 075/01, 

expiran el 28 de febrero de 2002. 

  Que es necesario efectuar la designación de Docentes-Investigadores 

Interinos en las áreas del Departamento de Ciencias Sociales para dar cumplimiento 

al Plan de Actividades Académicas. 

  Que es atribución del Consejo Departamental proponer al Consejo 

Superior la designación de los Docentes-Investigadores Interinos del Departamento 

de Ciencias Sociales. 

  Que este Consejo Departamental no reconoce la validez de la 

evaluación que no forma parte de aquellas instituidas en la carrera académica de los 

Docentes de la Universidad Nacional de Quilmes. 

  Que algunos Docentes han manifestado por escrito su voluntad de 

pertenecer a la Planta Básica de Docentes Interinos aceptando revincularse 

contractualmente en forma temporaria. 

  Que a su vez este Consejo Departamental de Ciencias Sociales ratifica 

en particular la aplicación para el caso de estos Docentes lo preceptuado en la 

Resolución (C.D) Nº 002/02. 

     

  Por ello, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

R E S U E L V E : 



ARTICULO 1º.- Proponer al Consejo Superior la designación en forma Interina en el 

Departamento de Ciencias Sociales, a partir del 1º de marzo de 2002 y hasta el 31 

de julio de 2002, en el área, grado, categoría y dedicación que en cada caso se 

menciona, a los Docentes-Investigadores cuyos datos se consignan en el Anexo I 

que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO 2º.-  Proponer al Consejo Superior la designación en forma Interina en el 

Departamento de Ciencias Sociales, a partir del 1º de marzo de 2002 y hasta el 31 

de julio de 2002, en el área, grado y categoría a los Docentes-Investigadores, en 

carácter ad honorem, que en cada caso se menciona, en el Anexo II que forma parte 

integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3º.- Agrégase como Anexo III de la presente el Acta correspondiente a la 

Sesión del Consejo Departamental de Ciencias Sociales, en cuyo marco fue 

aprobada la presente Resolución.  

ARTICULO 4º.-  Regístrese, elévese al Consejo Superior y archívese.  

 

Resolución (C.D.) Nº:  003/02 

 

 

 

Firmado por: Carlos Greco 

Director del Departamento de Ciencias Sociales. 
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